
Cuantía: Mínima 
Referencia: Ejecutivo 

Demandante: PROMOVALLE S.A. ESP 
Demandado: JUDITH SIERRA JIMÉNEZ 

Rad: 760014003018-2020-00215-00 

 

 

INFORME DE SECRETARÍA: A Despacho del señor Juez, la renuncia presentada 

por la apoderada de la parte actora. Sírvase proveer.      

 

Cali 17 de agosto de 2021. 

 

LUDIVIA ARACELY BLANDÓN BEJARANO 

Secretaria. 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2579 

 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintiuno (2021).  

 

Atendiendo el informe de secretaría que antecede y revisada la solicitud en 

comento, se evidencia que, si bien es cierto que se presentó el escrito mediante el 

cual la apoderada de la parte actora, Dra. ANGÉLICA MARÍA GRISALES 

ARTUNDUAGA informa a la demandante sobre la renuncia al poder conferido, no 

es menos cierto que no se presentó prueba siquiera sumaria de la remisión de dicha 

comunicación, por lo que en este caso, considera el despacho que no se dio estricto 

cumplimiento a lo reglado en el artículo 76 del C.G.P., y por consiguiente se diferirá 

tal solicitud hasta tanto no se allegue constancia del envío de la comunicación 

precitada. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciocho Civil Municipal en Oralidad de Cali 

Valle del Cauca, en uso de sus facultades constitucionales y legales, 

 

RESUELVE:     

 

ÚNICO. – DIFERIR la aceptación de la renuncia al poder presentada por la 

apoderada de la parte actora, hasta tanto no se allegue constancia del envío de la 

comunicación informando sobre la renuncia al poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

  

 

 

JORGE ELÍAS MONTES BASTIDAS 

JUEZ 
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